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14295 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación 
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-51.371, incoado en esta Delegación Provincial a ins- 
tancia de «Unión Eléctrica, S. A», con domicilio en Madrid, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobar 
ción del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales sün las siguientes:

Linea a 15 KV., de 100 metros de longitud, para «Finan- 
zauto», en Alcázar de San Juan (Ciudad Real), que partiendo 
del apoyo número lo de la prolongación de la linea de cintura 
do Alcázar de San Juan se efectuará una única alineación 
con cable de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados de 
sección total.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2017 y 2019/1900, de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto auto
rizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que 
queda descrita.

Ciudad Real, 20 de abril de 1978.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez Pastor.—4.518-C.

14296 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación 
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-51.388, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Unión Eléctrica. S. A.», con domicilio en Madrid, calle 
de Capitán Haya. 53. solicitando autorización y aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Subestación provisional a 45/15 KV., para una potencia de- 
2 por 1.250 KVA., ubicada en el término municipal de Tome- 
lloso, a la altura del kilómetro 20,950 de la carretera CR-122, 
en su margen izquierda.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2817 y 2019/1908, de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto auto
rizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que 
queda descrita.

Ciudad Real, 20 de abril de 1978.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez Pastor.—4.517-C.

14297 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2017/1980, sobre autorización de Instalaciones eléctricas-, 
Decreto 2019/1900, de 20 de octubre; Reglamento de Lineas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 
1988; Reglamento de 23 de febrero de 1949. y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto:

Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de eje
cución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Cia. Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Linea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número de linea subterránea «Angustias- 
Cuajares».

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Motril.
Tipo, Aérea.
Longitud eh kilómetros: 0,811.
Tensión de servicio: 5 KV.
 Conductores: Aluminio-acero de 54,59 y 27,0 milímetros cua

drados.
Apoyos.- Metálicos.
Aisladores: Cadena, tres elementos, 1503 y «Arvi 22».
Potencia a transportar: 100 KVA.
d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Sindicatos de Riegos de Salobreña.
Tipo. Interior.
Potencia: 100 KVA.

elación de transformación: 5.000 ± 5 por 100 3 por 230-133
voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.

f) Presupuesto: 704.248 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléc

trica pozo para aguas de Salobreña.
h) Referencia: 2328/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas -variaciones que, un 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la Jefalura 
Provincial de Correteras, Confederación Hidrográfica del Sur 
y Ayuntamiento de Motril.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1906, de 
18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2019/1908, de 20 de octubre.

Granada, 18 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, Hu
berto Heermans Hurtad'o.—2.041-14.

14298 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace público el otorgamiento 
del permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en La Coruña haoe saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación minera:
Número, 5:814. ter; nombre: «Six, Fracción Tercera»; minerales: 

Cuarzo y pirita de hierro; hectáreas, 50, y términos muni- 
cipales: Boqueijón y Vedra.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado 
en las disposiciones legales que le son de aplicación. '

La Coruña. 20 de abril de 1978.—El Delegado provincial, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús Hervada

14299 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y de
claración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente nú
mero 31.227).

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA). con domicilio en San
tiago, calle General Pardiñas, 12-14, ¿n la que solicita auto
rización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública de linea aérea de M. T. a 20 KV., de unión de las 
líneas de M. T. derivada a C. T. de Oleiros con la linea que 
va al C. T. de Molinos, y- cumplidos los trámites establecidos 
en el capítulo III del Decreto 2017/1966. de 20 de octubre, 
y del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa y san
ciones en materia de Instalaciones eléctricas, aprobado por De
creto 2019 de igual fecha.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente. ha resuelto:

Autorizar una línea aérea a 20 KV. que parte de la linea 
de la estación transformadora de Oleiros (expediente 0.042) y 
finaliza en linea de la estación transformadora de Molinos 
(expediente 3.081), con una longitud de 529 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación asi como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el articulo 24 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la 
misma deberá, disponer previamente de la aprobación del pro
yecto de ejecución y actas de ocupación a cuyo efecto presen
tará en esta Delegación Provincial la documentación señalada 
en el capitulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña 24- de abril de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.470-D.

14300 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita (expediente núme
ro 31.226).

Visto el expediente Incoado a Instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en San
tiago, calle General Pardiñas, 12-14, en la que solicita autori-



zación administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica de línea do media tensión a 20 KV., subestación de Por- 
todemcuros, centro de transformación de Dombodan, centro de 
tranriormación de Turces y centro de transformación «Andra- 
de», y cumplidos los trámites establecidos en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de 
ia Ley de Expropiítión Forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas aprobado por Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resueito:

Autorizar línea aérea de media tensión a 20 KV. en apoyos 
de hormigón crucetas tipo bóveda, conductor aluminio-acero 
LA-56, con origen én subestación de PortodemourUs (expediente 
14.092 RCET. 2164), longitud de 6.297 metros, y término en 
centro de transformación «Andrade» (expediente 10.284).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la ocu
pación de bienes adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre, los mismos, para con cuyos propieta
rios no se haya llegado a la adquisición o indemnización amis
tosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre dé 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capítu
lo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 27 de abril de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.522-D.

14301 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 35.020 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hdroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en pla
za de la Gesta, 1. Oviedo, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de 1a instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Ampliación de C. T. «Colloto», a 180 KVA. y 20/0,380- 
0,220 KV.

Emplazamiento: Oviedo.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

pata su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a 

los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado p'or Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo v ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV delDecreto 2617/1966.

Oviedo, 21 de abril" de 1978.—El Delegado provincial.— 
1.400-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

14302 REAL DECRETO 1199/1978, de 14 de abril, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona Mori- 
ñigo (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona Moriñigo (Salamanca), nuestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura han motivado 
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rro '.o Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibi
lidades técnicas que concuiTen en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
formulada ton arreglo a la que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos seten

ta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia catorce de abrii de mil novecientos setenta y 
ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Moriñigo 
(Salamanca).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado p'or la parte de secano del término municipal 
de Moriñigo más las inclusiones del término de Villoruela y 
Villoria, formando todo ello-un perímetro que se delimita de la 
forma siguiente: Norte, término municipal de Babilafuente y 
término municipal de Villoruela, con inclusión en este último 
de una zona limitada por la carrtera de Encinas de Abajo a 
Cantalapiedra, fincas noventa y cinco, noventa y siete, noventa 
y ocho y noventa y nueve del polígono diez de los planos de 
acuerdo de concentración parcelaria, del mencionado término, 
camino transversal del de Villoruela a Villoria, camino de 
Villoria y fincas ciento cuatro y ciento cinco de los referidos 
planos; Sur, término municipal de Cordovilla; Este, término 
municipal dp Villoria, limite de fincas seiscientos cuarenta y 
ocho, seiscientos cuarenta y nueve, seiscientos noventa y siete, 
seiscientos noventa y tres, seiscientos noventa, seiscientos ochen
ta y trps y seiscientos setenta y cuatro de los planos del acuerdo 
de la concentración parcelaria del mencionado término y término 
de Ventosa del Río Almar, y Oeste, término municipal de Babi
lafuente y zona de regadío del término municipal de Moriñigo, 
dominada y limitada por el canal de Babilafuente. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil novecientos.setenta 
y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en este Real Decreto.

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos setenta
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

14303 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que. se otorga el título de 
«Ganadería diplomada» a la explotación ganade
ra de don Luis Hernández Cobo, propietario de la 
finca «El Carmen», del término municipal de Ca- 
margo (Santander).

limo, sr.: A solicitud de don Luis Hernández Cobo, para que 
le fuese concedid'o el titulo de «Ganadería diplomada, a la de 
su propiedad de la especie bovina de raza «Frisona», denomi
nada «El Carmen» y situada en el término municipal de Ca- 
margo (Santader); vistos los informes preceptivos y de acuer
do con lo que determinan el Decreto de 26 de .julio de 1956 y 
la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido 
por Orden del excelentísimo señor Ministro de este Departamen
to, con esta fecha y a propuesta de esta Dirección General, el 
título de «Ganadería diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos-señala
dos en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de marzo de 1978.—El Director general, José 

Luis García Ferrero-

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Agricultura en
Santander.

14304 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Ebro», 
modelo 460.

Solicitada por «Motor Ibérica, S. A.», la homologación gené
rica de la potencia de los tractores que se citan y practicada la 
misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica 
Agrícola, esta Dirección General, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964," hace 
pública su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Ebro», modelo 460, cuyos datos homologados de potencia y con
sumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es
tablecida en 58 (cincuenta y ocho) C.V.

Madrid, 3 de abril de 1978.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.


